MUJER

Expte.: 10/672
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE CON POBLACIÓN DE DERECHO COMPRENDIDA ENTRE 2.000 Y 10.000 HABITANTES, CON DESTINO A PROGRAMAS Y ACTIVIDADES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. ANUALIDAD 2010.
BASES

PRIMERA.- OBJETO.

Es objeto de las presentes Bases regular la concesión de subvenciones, a través del procedimiento ordinario en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a los Ayuntamientos de la Provincia de Alicante con población de derecho comprendida entre 2.000 y 10.000 habitantes, para coadyuvar a los gastos derivados de la gestión, organización y realización de proyectos, programas y/o actividades en materia de Igualdad de Oportunidades y Prevención de la Violencia de Género, a ejecutar durante el presente año.

SEGUNDA.- CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS.

Las subvenciones previstas en la presente Convocatoria se concederán con cargo a los créditos consignados en la partida presupuestaria 23.234.46200 del Presupuesto Provincial para el ejercicio 2010, por una cuantía máxima de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000 €), pudiendo alcanzar hasta el 70% del coste total del Proyecto sin que en ningún caso pueda, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, superar el coste de la actividad a desarrollar por la Entidad local beneficiaria.

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS ENTIDADES LOCALES BENEFICIARIAS.

Podrán concurrir a la presente convocatoria aquellos Ayuntamientos que reúnan los requisitos siguientes:

1. Que el municipio pertenezca a la provincia de Alicante.

2. Que su población de derecho sea igual o superior a 2.000 habitantes y no supere los 10.000 habitantes.

3. Haber justificado la/s subvención/es concedida durante el ejercicio 2009, en su caso.

CUARTA.-PROGRAMAS OBJETO DE SUBVENCIÓN.

Serán subvencionables aquellas actuaciones de fomento de la igualdad de género relacionadas con los programas descritos a continuación:

1.- Programas de prevención y erradicación de la violencia de género.

2.- Programas destinados a la formación y/o a la promoción de empleo de las mujeres.

3.- Programas encaminados a impulsar la corresponsabilidad doméstica y la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras fuera del hogar.

4.- Programas que impulsen modelos coeducativos en los ámbitos familiar, escolar, laboral y social.

5.- Programas que fomenten la participación y la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de la vida política, económica, cultural y social.

6.- Programas de integración social y atención a mujeres en situación o riesgo de exclusión social.

7.- Programas de promoción de la salud y a mejora de la calidad de vida de las mujeres desde un enfoque de género.

QUINTA.- PROGRAMAS Y GASTOS EXCLUIDOS.
Quedan expresamente excluidos de la presente convocatoria las siguientes actividades y gastos:
1. Proyectos consistentes en la realización de actividades con una finalidad únicamente lúdica y/o festiva, tales como, cursos de cocina, artesanía, manualidades, viajes de recreo, etc.
2. Almuerzos, cenas, vinos de honor y similares, con carácter exclusivo.
3. Financiación de inversiones, así como adquisición de equipamiento.

4. Gastos relativos al personal de la Entidad Local beneficiaria, con exclusión del personal laboral, de carácter temporal, asignado a la ejecución del proyecto objeto de subvención. 
5. Todas aquellas acciones que no tengan como objetivo principal el fomento y la consecución de la igualdad de género y/o que contravengan el interés público perseguido por la Diputación Provincial de Alicante.

Los programas y/o proyectos consistentes en la elaboración e implantación de planes locales de igualdad de género quedan excluidos expresamente de esta convocatoria, por existir consignación presupuestaria específica para tal fin.
SEXTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
Las Entidades Locales interesadas podrán formalizar sus peticiones, mediante presentación de Solicitud, conforme al modelo que figura en el Anexo I, en el Registro General de la Diputación Provincial, sito en la C/Tucumán 8, 03005 de Alicante, o bien, en cualquiera de los lugares previstos en el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC). 
La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la convocatoria y el compromiso de la Entidad Local solicitante de cumplir con las obligaciones y deberes derivados de las mismas.

La solicitud de subvención deberá presentarse firmada por el Alcalde-Presidente de la Entidad Local y, conforme con el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, a la misma se acompañará necesariamente la siguiente documentación:

1. Proyecto, Programa o Actividad para la que se solicita subvención, según el ANEXO II.

No será objeto de valoración la documentación que venga a sustituir o complementar al Anexo II, salvo que la misma sea requerida expresamente por la Diputación de Alicante.
2. Certificado del Padrón Municipal, referido al número de habitantes del municipio.
3. Certificado del Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a de la Corporación, según corresponda, indicando el porcentaje de presupuesto destinado a la Concejalía de Mujer, Igualdad o área con competencias análogas, con respecto al presupuesto total municipal vigente.

4. Fotocopia del C.I.F.
No será necesaria su aportación cuando ésta ya se encuentre en poder de la Diputación Provincial, por haber concurrido en anterior convocatoria, salvo que se hubieran producido modificaciones.
5. Certificaciones expedidas por las Administraciones correspondientes acreditativas de que la Entidad Local se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o bien, declaración responsable firmada por el Alcalde-Presidente justificativa de dichos extremos.

6. Declaración firmada por el Alcalde-Presidente de las subvenciones que, en su caso, se hubieran obtenido para la misma finalidad, con indicación de las Administraciones, Organismos o Entidades concedentes, importes, así como, compromiso de comunicar a la Diputación Provincial las que se pudieran obtener en el futuro.
7. Declaración firmada por el Alcalde-Presidente de que el Ayuntamiento no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).
8. Declaración firmada por el Alcalde-Presidente de que el Ayuntamiento se encuentra al corriente de sus obligaciones, notificadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2009, respecto de esta Excma. Diputación Provincial, derivadas de cualquier ingreso.

Todos los documentos podrán presentarse en fotocopias, debiendo acompañarse el original para su compulsa, caso de que aquellas no se presentaran ya debidamente compulsadas.

SÉPTIMA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.

El plazo de presentación de las solicitudes y demás documentación será de 30 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.). En caso de que el último día del plazo fuese sábado o inhábil, éste se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.
OCTAVA.- SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 23 de la LGS, en relación con el artículo 71 de la LRJ-PAC, si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se hubieran presentado los documentos exigidos en la Base sexta, se requerirá a la Entidad Local interesada, concediéndole un plazo improrrogable de 10 días hábiles para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOVENA.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN.

La instrucción del procedimiento corresponde a la Diputada Provincial del Área de Mujer, Juventud, Drogodependencias y Residentes Europeos, siendo la Comisión Informativa de Bienestar Social, Juventud y Mujer, el órgano colegiado competente para emitir informe sobre la evaluación de las peticiones recibidas, sobre la base del informe emitido por la Unidad de Mujer atendiendo a los criterios de valoración, ponderados en orden decreciente, expuestos a continuación:

	CRITERIOS
	PUNTUACIÓN

	1.- 
	Municipios con menor número de población de derecho.
	50

	De 2.000 a 5.000 habitantes
	100%
	

	De 5.001 a 10.000 habitantes.
	50%
	

	2.- 
	Fundamentación de la necesidad del programa solicitado, coherencia entre los objetivos propuestos y las actividades programadas.
	30

	Proyectos señalados en los puntos 1, 2, 3 y 4 de la base cuarta.
	100%
	

	Proyectos señalados en los puntos 5, 6 y 7 de la base cuarta.
	50%
	

	3.-
	Presupuesto municipal Concejalía de Mujer
	20

	Hasta el 1% del Presupuesto total municipal vigente.
	100%
	

	Del 1% en adelante.
	50%
	


Una vez efectuada la valoración y obtenidos los puntos correspondientes a cada una de las peticiones, se procederá a su conversión en porcentaje según la siguiente tabla:

	PUNTUACIÓN
	PORCENTAJE

	De 50 a 60 puntos
	Hasta el 50% de la cantidad solicitada como subvención señalada en el Anexo I, con el límite de cuatro mil (4.000 €).

	De 61 a 75 puntos
	Hasta el 60% de la cantidad solicitada como subvención señalada en el Anexo I, con el límite de cuatro mil euros (4.000 €).

	De 76 a 100 puntos
	Hasta el 70% de la cantidad solicitada como subvención señalada en el Anexo I, con el límite de cuatro mil euros (4.000 €). 


Si después de efectuada la distribución de la cuantía prevista en la presente Convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en la tabla anterior, existiese un sobrante del crédito presupuestario destinado a tal fin, éste podrá ser objeto de reparto lineal entre todos los beneficiarios con el límite de la cantidad solicitada como subvención.
DÉCIMA.- RESOLUCIÓN.

La resolución de la Convocatoria corresponde al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, a propuesta de la Sra. Diputada Provincial del Área de Mujer, previo Informe de la Comisión Informativa de Bienestar Social, Juventud y Mujer. 
La resolución contendrá una relación de los Ayuntamientos beneficiarios, con indicación del programa y cuantía subvencionada, así como una relación de las peticiones desestimadas, señalando el motivo de la misma.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la LGS, será de seis meses, contado a partir de la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La concesión de una subvención al amparo de la presente Convocatoria no genera derecho alguno a la obtención de otras subvenciones en años posteriores ni podrá alegarse como precedente.

UNDÉCIMA.- RECURSOS.

La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa, y contra la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89.3 en relación con los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC, así como en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Alicante dentro del mes siguiente al de la notificación del acto o, en su caso, interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de este orden de Alicante, en el plazo de dos meses, con la advertencia de que tales recursos no suspenden la ejecución de dicha resolución, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente
DUODÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES BENEFICIARIAS.

La Entidad Local beneficiaria queda obligada a:

1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención antes del 30 de noviembre de 2010.
2. Comunicar a la Diputación de Alicante cualquier modificación que afecte al desarrollo y ejecución del proyecto subvencionado.
3. Notificar a la Diputación Provincial la obtención de cualquier otra subvención o ingreso afectado con destino a la misma actividad.
4. Facilitar cuanta información le sea requerida por la Excma. Diputación Provincial con relación a los programas o actividades subvencionadas.
5. Admitir la posible supervisión técnica del personal designado por la Excma. Diputación Provincial para inspeccionar, directa o indirectamente, las actuaciones objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación a los programas o actividades presentadas y a las condiciones establecidas para el reconocimiento de la subvención.
6. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
7. Estar al corriente, en el momento de la concesión, de sus obligaciones devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2009, respecto de la Diputación derivadas de cualquier ingreso.
8. Hacer constar la colaboración de la Excma. Diputación Provincial en la publicidad que, a tal efecto, se lleve a cabo por la Entidad Local beneficiaria.
DECIMOTERCERA.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES.

Las subvenciones se harán efectivas a las entidades beneficiarias previa presentación de justificantes -dentro del plazo comprendido entre la fecha de notificación de la subvención concedida y hasta el 15 de diciembre de 2010- de los gastos realizados en la ejecución de las actividades objeto de subvención, referidos necesariamente a la anualidad 2010.

La justificación se realizará cumplimentando el IMPRESO 1-A y su Anexo, que se remitirán junto con la notificación de la concesión de la subvención, en la que se hará constar la aplicación de la subvención concedida, con referencia a los pagos efectuados o al reconocimiento de las correspondientes obligaciones, y cuya cuantía deberá ascender al 100 por cien de la cantidad solicitada como subvención. 
En caso de que la cuantía de los gastos justificados fuera inferior a ésta, la subvención a percibir quedará reducida proporcionalmente conforme al porcentaje que la misma supone respecto del presupuesto.

Transcurrido el plazo señalado para la presentación de la documentación sin que ésta haya sido remitida a la Diputación, se dejará sin efecto el derecho a la ayuda concedida, previa resolución debidamente notificada al interesado, basada en tal incumplimiento.

DECIMOCUARTA.- NULIDAD, REVISIÓN Y REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES.
En esta materia se estará a lo dispuesto en el Título III de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Alicante.

DECIMOQUINTA.- INFRACCIONES, SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE SUBVENCIONES.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Alicante.

DECIMOSEXTA.- MARCO NORMATIVO.

En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la restante normativa que resulte de aplicación.
Alicante, 9 de febrero de 2010.
LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,
Fdo. Ana María Navarro Martínez.

CONFORME,

LA JEFA DE UNIDAD,
Fdo. Elvira Tarruella Pulido.

